Expediente Nº  1.910.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.042/18

Visto, la Ordenanza Nº 1.038/15, que prohíbe la comercialización, tenencia, uso, manipulación,  deposito, circulación y transporte de elementos de pirotecnia; y

Considerando que, resulta llamativo el uso prolongado de ciertos tipos de pirotecnia, prohibida, en varios eventos populares de la ciudad ocurridos recientemente;

Que, la deflagración de ciertos fuegos de artificios, especialmente bombas de estruendo y similares, conducen  al hartazgo y desesperación de muchísimos vecinos, incluido el daño a personas enfermas, niños, mascotas y animales;
Que, el incumplimiento de la restricción es Responsabilidad exclusiva del Departamento Ejecutivo, a fin de evitar cualquier trastorno en la ciudadanía. Tal es el caso de los clásicos futbolísticos de la ciudad;
Que, la Administración Municipal, deberá rendir cuentas de lo actuado e informar sobre las prevenciones dispuestas para las fechas claves de juego futbolístico y otros eventos donde se realizaron bombas de estruendo que motivaron la reacción de muchísimos ciudadanos indignados;
Que además hace mucho tiempo que se reclama el cumplimiento e  implementación de acciones preventivas que impidan la trasgresión de lo aceptado por todas las autoridades locales;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal  lo siguiente: 
a) Detalle de las acciones de Comunicación y Campañas de Información sobre el uso de Pirotecnia, realizadas en el presente ejercicio, con destino a instituciones sociales, educativas, culturales y deportivas de la ciudad. Destinadas a concientizar y difundir, limitaciones y prohibiciones del uso de artículos pirotécnicos y  no permitidos.-
b) Detalle qué tipo de actuaciones han realizado en los últimos cuatro fines de semana y si durante el año han aplicado algún tipo de sanción en cumplimiento de la Ordenanza Nº 1.038/15, en lo referente  a la prohibición del uso de pirotecnia.-
c) Detalle de los operativos e inspecciones realizadas durante el último trimestre, en cumplimiento de la Ordenanza Nº 1.038/15.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil dieciocho.-

